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Gente. Tuve una excelente reunión
hoy día (jueves) con el señor Parisi y
en función de esas conversaciones,
que esperamos que sigan avanzando
el fin de semana, es absolutamente
coherente y natural que la diputada
Parisi se haya abstenido porque
es una señal de que estamos con-
versando y que vamos a terminar
muy bien".

Crédito al empleo: "Me
voy a encadenar"

Más temprano en un seminario
de Clapes UC, Quiroz puso paños
fríos ante el eventual rechazo del

proyecto de ley de reconstrucción en
el Congreso. "A veces se dice bueno,
esta ley es fundamental, si no se pasa
la ley ... No. A mí me preguntaron
qué pasa si la ley no pasa. Bueno,
vamos a seguir gobernando igual
porque también existe la gestión
y también existen los decretos".

En este punto, consideró "un error

decir que todo siempre depende de
esto y que, si al final eso no funcio-
na, se acabó el discurso y se acabó
todo. Sí, es muy importante, es
una meta tremendamente central,
pero también estamos desde el día
uno gobernando con gestión y con
decretos y ya hay efectos", afirmó.

Quiroz también realizó una fé-
rrea defensa del crédito tributario
a la retención de trabajadores. De
hecho, sinceró ante la audiencia
que está en "cierta minoría res-
pecto a mi profesión" debido a que
varios economistas han mostrado
su rechazo a la idea, por su costo
(US$ 1.400 millones por año) y
porque no genera un efecto claro
sobre la contratación de nuevos
trabajadores.

El ministro dijo que la medida es
"de las que más me gusta" del plan,
debido a que incide en una rebaja
mayor del impuesto de Primera
Categoría, que en lugar de pasar
de 27% a 23%, llevaría a la tasa a
un 20% para las compañías que
cumplan con los requisitos. "Hay
tres puntos que son esta rebaja" vía
crédito al empleo, dijo. "Por eso se
dice que cuesta mucho. Claro, son
tres puntos de rebaja de impuesto
corporativo", agregó.

Debido a su efecto sobre la tasa

corporativa, Quiroz manifestó que
"en esta medida me voy a encade-
nar", agregando también que los
empleadores que mal utilicen el
beneficio estarán sometidos tam-
bién a penas del Código Tributario,
ya no solo del Código del Trabajo,
por lo que se le entregan mayores
facultades al Servicio de Impuestos
Internos (SII) para fiscalizar el buen
uso del crédito.

"El crédito tributario al empleo
es una medida muy relevante para
nosotros. Es un apoyo directo a las
empresas que contratan a mano de
obra con menor calificación. Por
lo tanto, esa es una iniciativa que
queremos mantener", cerró.

Dirección de Presupuestos
desestima riesgos expuestos por
el CFA y defiende tono conservador
de informe financiero de reforma

CAMARA DE DIPUTADOS

POR SEBASTIÁN VALDENEGRO

La presentación del director de
Presupuestos (Dipres), José Pablo
Gómez, era una de las más espe-
radas este jueves en el marco de la
ley de reconstrucción y reactivación

en la comisión de Hacienda de la
Cámara de Diputados.

Esto, con el trasfondo de los
nueve riesgos fiscales que levantó
el Consejo Fiscal Autónomo (CFA)
sobre la propuesta del Ejecutivo.

Y si bien se esperaba que se aco-

gieran algunas de las observaciones,
el Ejecutivo tomó otro camino.

En una exposición de menos de 20
minutos, Gómez partió realzando
cómo el discurso del CFA coincide
con el del Ejecutivo en términos
de destacar el foco en crecimiento

económico y eficiencia del gasto
público de la propuesta.

"No tenemos discrepancias con
los números y valoraciones que hizo
el Consejo Fiscal Autónomo", dijo
el directivo, aunque acto seguido
planteó la principal diferencia
con el diagnóstico del organismo.

"Cuando el CFA analiza cada
medida, hace lo que los economistas
llaman un equilibrio parcial. Cada
medida individual no captura por sí
mismo el efecto del crecimiento. Se
requiere la imbricación de todos los
efectos juntos: las medidas regula-

.El director de
Presupuestos
puso el foco
en que había
que considerar
el impacto del
conjunto de
medidas sobre el
crecimiento.

torias, las medidas tributarias, las
medidas de facilitación de trámites.

Todas ellas se conjugan para lograr
el crecimiento, por lo cual es muy
difícil convenir fácilmente que el
impacto de cada medida se tiene
que medir individualmente", dijo.

Punto por punto
Gómez entregó respuesta a cada

uno de los nueve puntos levantados
por el CFA.

En el primer tema, referido a que
la rebaja del impuesto corporativo
no compensa en su totalidad el
impacto fiscal a través de un mayor
crecimiento, Gómez lo consideró
una lectura "simple" del informe
financiero del proyecto y volvió
sobre la explicación de tomar todos
los artículos en su conjunto.

La segunda alerta que planteó
el Consejo se relaciona con el alto
costo fiscal (US$ 1.400 millones)
del crédito tributario al empleo y
dudas respecto a cómo conversaría

con el Subsidio Unificado al Empleo.
El director explicó que el primero

comienza a decrecer en el tiempo,
mientras que el segundo entra en
vigencia al tercer año, y que las
fuentes de información utilizadas
por Hacienda son distintas a las
del CFA respecto a la trayectoria
de ambos mecanismos.

El tercer punto se relacionaba
con la suspensión por un año del
IVA a la vivienda. Gómez precisó
que si bien es un riesgo fiscal que
haya un mayor uso del beneficio
al esperado, en contraposición
aquello derivará en una mayor
actividad por el efecto en empleo
que tiene la construcción.

Gómez defendió que la compen-
sación al Fondo Común Municipal
(FCM) por la exención de contri-
buciones a la primera vivienda de
adulos mayores se discuta cada
año en la Ley de Presupuesto y
que las proyecciones que hacen
en la materia son conservadores.

En cuanto al quinto punto sobre
un potencial menor ahorro vía
control del mal uso de licencias
médicas, el director explicó que
su estimación es "conservadora",
porque se está asumiendo una
disminución de solo 10% del gasto
en suplencias, explicando que a
modo de referencia el año pasado
el sobregasto en reemplazos fue
de un 33% en comparación a 2022.

Sobre el sexto punto, que el CFA

cuestionaba si se podían lograr los
ahorros por el aumento de cupos de
incentivo al retiro de funcionarios
del Estado, explicó que el informe
financiero contempla un cálculo
conservador de que las dotaciones
se mantienen en el sector público.

Ya en el séptimo punto, vincula-
do con la posibilidad de que no se
logre la recaudación por reducción
de evasión de impuestos al tabaco,
Gómez justificó que la proyección
se realizó sobre la base de una
recuperación de 20% en el impago
de ese gravamen, lo que deriva del
promedio de recaudación de los
últimos ocho años.

En cuanto a la observación sobre

la ausencia de una proyección
del monto que implicaría para
el Estado la compensación por
las Resoluciones de Calificación
Ambiental (RCA) rechazadas, el
personero afirmó que esos mon-
tos serán incluidos en el informe
anual de activos contingentes que
elabora la Dipres.

Finalmente, el director abordó
la preocupación del CFA por el
uso de ventanas para adelantar
recaudación, señalando que "no
entendemos" que se esté finan-
ciando gasto permanente con
ingresos transitorios, en particular
porque el efecto de estas ventanas
se materializan en 2026 y 2027,
pero luego se reversan en los años
posteriores.

Al cierre, Gómez dijo que acogería
alguna de las recomendaciones del
CFA, como por ejemplo estable-
cer mecanismos de seguimiento
verificables de algunas medidas.
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